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NUMERO DE POLIZA: 0503 0061.0000004810 NUMERO DE OFICINA

D A f O S D EL TOITADO R/AS EG U RA DO :

i NOMARE YAPELLIOOS DUMITRU VARVAROI

DNl/NIE

i
x49E6302V NACIMIENTO: 28/06/1983 SEXO

PROVINCIA

fELEFONO 66794720a

DO[4iCtLtO CALLE CALLE VALENCIA 9 20 B ESCALERA 1 iC.POSTAL 02500 l

PoBLAcróN VILIARROBLEDO

SIfUACION PROFESIONAL

E FUNcroNARro

DATOS DEL PRESIAMO:

ENTIDAD PRESTAMISÍA EUROCAJA RURAL TIPO DE PRÉSTA

Icuerre elrue rruconer EcUENTA AJENA TNDEFTNTDo lornos

MO: HIPOTECARIO

EXpEDIENTE DE PRÉsfAMo: 331E354952

VENCTMIENTO PRESTAMO 1510412044 DURACIÓN PRESfAMO (MESES)' 3OO

A ASEGURADA 50,oo% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 212,84€

FECHA oE VENCIMIENfO 1sto4!2024

Carenc¡a ln¡ciali 60 días
Prestac¡ón máx¡ma 12 pagos coñsecutivos o 36 pagos alternos en total.

Capital Máxiño: 1.800€

Caronc¡a ln¡c¡al: 30 días por enfear¡edad En los supuestos en los que la lncápacidad

Temporal se deba a un accrdente ño se aphcárá cerencie inlcialelguna
Preslac¡ón máx¡ma 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos e¡ total
Capital máximo: 1.800€

Caronc¡a lnic¡al: 30 días por eniermedad En los supuestos en los que la hosprt¿lizac¡ón se

deba a un áccrdente no se aplicárá care¡cia in¡cial alguna
Prestación máx¡ma. 12 pagos consecutivos o 35 pagos altemos e¡ total.

Capital i,láximo: 1.800€
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---.-----.-----

,l

CAPI-AL IVCIAL SOLTCI-ADO 82./95 45 t

FECHA FORMALIZAClON PRESfAMO: i 5/04/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INIC AL DEL PRESTAMO 425 68 €
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DAÍOS DEL SEGURO:

I FECHA DE E¡ecro, rs¡o¿nols

I Oes.mpleo: frabaadores por q]enta ajens con cortráto indEñn¡do

i de duracjón supe.ior o igual a 6 m€ses c!ñ jomada laboral bual o
I supenol a 25 horas semanales. Excepto Funciooarios Públicos.

llncapac¡d¡d Tonporal: Trab4adores por cue¡ta prop¡a

i (autoñornos), trabajadores por qreñla aiena con un contÉto laboaal
Iternporal, trabajadores por crienta ajena con ún cofitato laboral

:indefnido que no estÉn cúbiertos por lÉ gErantia de Pé¡did8
lnvoi¡ñara de Empleo y funooflarios publicos.

I Hocpif¡lizac¡ón: Aquellos fomado.es,/Aséguaadc que en el

i moñr€oto de produciG€ el sinicslro no tengan n¡ngún tipo de relaoión

laboral, ni por cuenta propia n¡ por qlentá Eeña

pRtMA úN\CA DEL SE9URO: El prcsente segurc se contrata po¡ uñ peñodo ¡nicial dé 5 años d conlar desde la techa de efecto del ñismo,
t¡anscurido dicho pe odo el aseguado podÁ renovat las cgberturas objelo del p¡esente contrato, con pe¡iodicidad ¡nensual hasta que ocufia
alguna de las círcunstancias que se detallan en el apa¡udo I de las prcsentes Condiciones Para¡cularcs.

PRI¡IA DEL SEGURO PRIIIA
PERIODO

CONSORCIO LEA
lÍPUESfO

SOBRE PRIMAS
IHPORTE
RECIBO

TOTAL, 610 06 € 0 91€ 647 72 €

BENEFICIARIOS:
El fomador/A3egurado do3lgn. con csrácter ireyocable: EUROCAJA RURAL

CUENIA BANCARIA DEL ÍO'TADOR PARA EL PAGO OE LA PRIMA:

ES89 3081 0503 6632 6186 6218
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PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

H0 [|a RE DE t A ASEGURAoORA: CNP PARTNEFS DE SEGIJROS Y REASESJF 0S S-A dohdtsdá.¡Carcr¡d.S¿ñ]i6^ro,?l-2P¡1¿li¿lrij(E!p.i.)
iIEúAOOF, EWO:-¡JÁ RLnAL MEOAOÓN Op.'ádor,J. B*áS.guror V mlno S L oo¡ doñE lE d crt 6,s 2 - 15m4 IOLEm (ESPAM)

NAluRrLÉz¡ DÉL RrÉs60 cugrERlo No!É.
CONCEPTO PoR EL CUAL SE ASEGUnA: Por @e,rla p6pE

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en e¡ Regisko de Entidades
aseguÉdoras porOden l,,4in¡sterial de 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domic¡lio social en Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objelo de esle contralo y garanliza el
pago de las prestaciorEs que cofiespondan con areglo a las condac¡ones del
mismo. Elcontrolde la actiüdad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
SA. conesponde a¡ Ministerio de Economia, lndustria y Cornpetitiüdad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOFyASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página pnmera de la§ pre§entes condiciones
partic¡rlares
AENEFICIARiO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Eenefcjario
con caÍácter inevocable a EUROCAJA RURAL.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimiento
hospilalano cl¡alquier hospital, clinica o sanatorio, tanto públim como privado,
que di§ponga de la infraeslructura necesaria para diagnosticar y realizar

t¡atamientos terarÉuticos por facultativos legalmente autorizados para ei

ejercicio de su profes¡ón. A los efeclos de eslacobeñura no seconsideraÉ como
hosrÍtal, clinic¿ o sanatorio las siguientes insliluciones:

- Clinicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo pnncipal

obielivo sea el tratamienlo de enfemedades psicolog¡cas o psiquiátricás.

- Residencjas de ancianos, cerfros de día y centros para el tratamiento de
drogadidos y/o alcohólicos y/o neuroticos.

- Clinicas para tratamientgs natura¡es, lermales, masajes, estét¡ms.
adelgazamienlo u olros tratamienlos similares.

- Dicho eslablecjmiento debe estaratendido porun médico las 24 horas del
d¡a

- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
- Clinicas para eltratamiento de enfermedades meñtales o cuyo pñncipal

objetivo sea el katamiento de eñfermedades psiquiátncás.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de día, cásas de reposo y
centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o ñeurótco6.
Clinicás par¿ tratamientos naturales. temales, masajes, estéticos u otros

tratamiedos similares, centros de salud, ba¡nearios.
1.. REQUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la prosontB Pól¡za do SGguro las peBonas fis¡cas
que reúr¡an las s¡gu¡entes condic¡onesl

l) Ser titulares de un préstamo h¡polecario, fomal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) HabsBo adherido a la pólka med¡ante la fifma de las Condic¡ones
Particulares.

3) Habsr pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Oue la sdad del Tomador/Asegurado e§té comprendida enbe 106 l8

y los 60 años en la fecha de 6fecto-
5) EncontraBe en oshdo de busna salud, s¡n s¡núoma de enfeíÍedad,

y no padscer ninguna enfsm€dad ds carácter gvoluüvo ni estar, en
la Fecha de Efecto del S€guro, eñ siürac¡ón do lncapacidad
Temporal, t¿l y como ést¿ queda dsfin¡da en las prosentes
Cond¡cionos Particular€s.

5) Cot¡zar a la Ssguridad Social o sstar gn s¡tuac¡ón de alta en
múual¡dad, monbp¡o o ¡nstituc¡oo análog¿ que la leg¡slacion
deúe¡m¡ne.

7) Además para la cobartura de Dosomploo:
8) No conoce¡, o 6tar en situación de conocea que se va a paduc¡a la

exlincióñ o suapeñsión de su relación laboial por cualquiora de las
cau§as que dariañ dorecho a la prsstac¡ón de Des€mpleo eñ base a
esta póli2a.

9) Además para la cobertuE del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón: No padecer ninguna er¡fom€dad de carácter
evoluüvo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinañ¿ mensual del préstámo ünculado a esla póliza de seguro que, en el
momento de produc¡rse elsiniestro. estuüese pagando elasegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegLrrada de ¡a presente póliza
los intereses remuneratorios, con exclusión, por lanto, de Ios inlereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pag6 que debierar hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado eñ el coñtrato de
préslamo ünculado a esta Póliza.

CP,PP V! 05?0r3 ÁM¡163?

El impo,ts ds la suma asegurada no ssrá superior, sn ningún cago, al
iñporté máxiño de 1.800 €.

En caso de quE sq produjsra uña novac¡ón del próstamo qu€ conllevara el
incremento del capital paestado, supondrá la anulación de la presente
pol¡za. En estos casos la Enüdad Assguradora procederá a la dovoluc¡ón
de la pdma no consumida.
Cuando él Tomador/Asogurado haya real¡zado amort¡zac¡onss parc¡ales
del prástamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conforrn¡dad con lo ostablec¡do 6n el apartado 8 de las
pres€ñtes Coñd¡cione§ Pañiculares.
3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNlCtAL
. Pa.a la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntaria ds Empleo se ostablece un

periodo de carenc¡a in¡c¡alde 60 d¡as naturales, a contar desde la lecha
de efecto dol soguro. A efoctos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del s¡n¡estro ha úanscurrido el periodo de carenc¡a
inic¡al, se entenderá que la s¡tuaciór de desempleo se produce en la
fecha en que sE produzca le ert¡nc¡ón o suspons¡ón do la relac¡ón
laboral por las causas señaladas on esta pól¡za, y además sea
acredit¿do por el Serv¡cio Público de Empleo Estátal u organ¡smo
público que lo suslitrya.

. Para la garant¡a de Incapac¡dad Temporal se establece un periodo de
carenc¡a iñicial de 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de electo
del seguro. A efoctos de cornprcbar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡ostro ha transcurido el poriodo de carcnc¡a
¡nic¡al, se entenderá qus la situación de lñcapacidad oemporal se
produce en la fe€ha en la que la gnfermgded causante do la
lncapec¡dad hubiera sido d¡agnosücada por facultaüvos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o hcultáüvo
autor¡rado y as¡ lo raüfquen los se icios médicos del asegurador si
se consideras€ ñoce§erio. En los §upuestoE on los quo la lncápac¡dad
Tomporalse deba a un acc¡dente noseaplicaÉ carencia inicial alguna.

. Para lagarant¡a de Hosp¡talización seestableceuñ petiodo de caronc¡a
¡nicialde 30 dias naturales a coñtar desde la fecha d€ sfocto dol séguro.
A ofGctos de comprcbar que en el momonto de acaeciñ¡ento del
s¡ñ¡estro ha transcurido el pe.iodo d6 carencia iñ¡cial, se en¡Enderá
que la s¡tuación de Hospital¡2ac¡ón se produce en la f€cha que
aparczca consignada en el ¡nfofme de ingreso en el corospond¡ente
ostablec¡m¡ento hosp¡tala.io en el que el TomadolAsegurado se
oncuentrc ¡ngrssado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto dq producirso situaciones de Pérd¡da lnvoluntaria do
Empleo suba¡gu¡sntE a una s¡tuac¡ón antar¡or de Pérdida lnvoluntar¡a de
E.ñpleo que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuovas prcstac¡onos si 6l Tomador/Asogurado há
estado vinculado de foma act¡va a una nueva relación laboral como
t"abajador por cuenta ajena por un periodo min¡mo de 180 d¡as naturales
iniñterrumpidos y haya sup€rado el per¡odo de prueba establecido
corespond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso coñtrario ño se
pagará canüdad alguna.
En €l supueato de produc¡rse Iñcápac¡dades Temporales sub6igu¡antes a
una antoaiorlncapacidad Tempor¿lquo d¡o lugar a indgmnización por parte
de esta pól¡za, la aseguradoG procederá nr¡evamente al pago de
prestaciones trar¡scurridos 180 d¡as naturales, ininterrumpidos eñ
situacióñ de elta on €l rágimen corroapoñd¡onte, desdá el f¡ñ de la úlüma
¡ncapacidad tomporal s¡smpre que la enfermgdad causante sea la misma
que originó la lncapac¡dad quo d¡o lugar a la ¡ndomnización por parte de
esta pól¡z¿. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subo¡guiente se deba a una
€ñfurmeded dist¡nlá la áseguradore procederá nueveñento al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurr¡do 30 dias naturales inintenump¡dos
en situación dealta enelrq)¡meñ corr6pondiente, desdeelfin de la última
incapacidad temporal.
En el supuesto de producirse lncapacidados Ternporales subs¡gu¡entes
detidas a causas accidentalos ño habrá p€riodo de carencia-
En el supuesto de produc¡rs€ Hosp¡talizac¡ones subs¡guiontos a una
antorior a la Hgsp¡tal¡zación qu€ d¡o lugar a ¡ndsmn¡zac¡ón por parte d€
está póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
transcurr¡dos 180 d¡as naturalos inintsrrump¡dos, s¡ EñcontÉlse en
situación de H6pital¡zac¡ón tal y como ss dosc,ibo on la presonte póliza,
dosde cl fin d6l últ¡mo alta hospitalaía por la cual el as€gurado hubiese
estado porcibiondo la coir6pondiente préstac¡ón s¡empre que la
enlemedad causante sea la misma que orig¡nó la Hospital¡zacióñ que d¡o
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PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NAIURÁLE¿I OEL RIESGO CUSIERTO ¡10 VIdá

Co¡rCEPro POR EL cllAL SÉ ASt€UnA For oEilá prc¡€

lugar a la ¡ndGmnÉac¡ón por parte de esta póliza- Cuando la

Ho6pitalización Subsiguiento se deba a una enfumedad d¡stinta Ia

asegu¡adora procederá nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurido 30 días naturales ¡n¡ntgÍump¡doa s¡ñ encoñlra.se en
s¡tuac¡ón do Hospital¡zac¡ón,
En ol supuesto de produc¡rse Hospitalizacion€s subsigu¡entes debidas a
causas accideñtalos no habrá periodo de carenc¡a.
4.- DESCR¡PCION DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

léminos previslos en esta Póliza, los riesgos que a cont¡nuacón se indic€n

len¡eMo en cuenla la situaoón laboral del Tomador/Asegúrado en el momenlo
en elque se produzca el siniestro.
4.1. PERDIDA IHVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situac¡ón en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean ¡educrda su
jomada de trabajo en un 500/0 y sean privados de su salario por cáusa distinla

de su voluntad, a excepción de los funcionarios públ¡cos, que:

a) Llevar trabaiando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cot¿ando en el Régimen Gene.al de la
Seguridad Social y eslar reg¡strado en el Setuicio Público de Empleo

Estalal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Eslar rec¡biendo prestación pública por desempleo delServicro Público de

Empleo Estatal (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el Setuic¡o
Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pÚblica de.ivada de una
¡ñcapacljad lemporal como consecuencra de contingencias comunes, dicha
prestac¡ón se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestac¡ón de
Desempleo en su nivel contributivo.
4,1,1, PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al ben€fciario la Suma Asegurada, por cáda periodo
completo de 30 dias naturales consecLfivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a parti.de la fecha de suspensión o elinc¡ón
de la relación laboral. De no perrnanecor los 30 d¡as consocuüvos en
s¡tuación ds Pérd¡da lnvoluntar¡a del Emplgo, la Enüdad Aseguradora no
abona¿ canlidad alguna.
La suma asegurada ss abonará al Beneficiario dosignado e¡ la presente
Pólizá con ol limiúa má¡¡mo de l2 pagos consecuüvos o 36 pagos altemc
en total y s¡smpre qus dicha sihrac¡ón de des€mpleo ocurra durant6 la

v¡genc¡a del seguro, haya transcurrido el pefiodo de carenc¡a, y se
produ¿ca poralguna de las s¡gu¡enies c¡rcunstanc¡6:
Extinción do la Relación Laboral:
a. En vi¡tud de e&edieñte de regulación de empleo o despado coledivo
b. Por fallecrmierlo o ¡nc€pacidad de¡ empesado individual, y siempre que

estas c¿usas determinen la extinción del contBto de trabajo
c. Pordespido improcedenle o nulo.
d. Por despido o elinción del contrato basado eñ causas objetivas.
e Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

§upuestos prev¡stos en los articulos 40.1 (movi¡idad geográfic¿), 41.'l
apalados a). b), c) d) y 0 (modifcáciones suslanoales de las condiciones
de trabajo),45.1.n (por dec.isión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencra de gé¡ero) y
49.1 l) (extinción por incumplimienlo del empleadoo del Eslatuto de los
Trabaiadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre).

f. En virlud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
coñcursal.

g Suspensión de la Relacjón Laboral en virtud de expediente de regúlación
de empleo, resoluc¡óñ judicral adoptada en el seno de uñ procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabaio por
dicha c¿usa.
El derecho a devengo de la ¡ndemn¿ación cesará en el momento en qLe el
Asegurado reanude una acliüdad laboral remunerada, aún de manera
parctalen los téminos descrilos por la normativa laboral españo¡a.

4-1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE FERDIDA
IÑVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en siluación de Pérdida lnvoluntaria delEmpleo al
fomador/Asegurado que se encuentrc en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame oñ üempo y forña
opoatunos conúa la dec¡sión empresarial, salvo porexünc¡ón de
contEto dsr¡vada de exped¡enle de regulac¡ón do omploo o de
dosfido col€ctivo o basado en las causas objetivas prévistas 6n
el art¡culo 52 del Estatüto de los Trabajadores (R.D.L.Z20I5 de
23 do ochrbre).

b) Cuando su contrato de trabaio se exünga por jubilac¡ón del
emprssario empleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del t¡empo conv€ñido y/o finalización de la obra o
serv¡c¡o objoto dol contrato.

c) Los trabajadores fúos de caráctsr d¡scont¡nuo en los periodo§
en que cargzcan ds ocupac¡ón efect¡va,

d) Cuando, declarado improcedGnte o nulo el d6pido por
sentenc¡a filmé y comunicada por cl omploador la fecha de
re¡ncorporac¡ón El trabaro, no ss ejer¿a tal derecho poa parts dsl
fomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
accionés previstas eñ la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado e¡ ro¡ngreso al puesto de traba¡o sn
él caso en que la opc¡ón entre indemn¡zación o readmisión
corrcBpondbra al lrabdador o se 06túv¡era qn excedenc¡a y
venciera el por¡odo ñjado para la m¡sma,

f) La ext¡nción dsl contrato laboraldurante el periodo d6 prueba, la
jub¡lac¡ón anticipada y el pero parciai cor una reducc¡ón inforior
al f)% de su ¡ornada laboral, o cuando la indemniz¿ción por
despido cons¡sta en una ronta temporal pagadqE qn momento
del dcsp¡do hasta la tucha en la que el tuabajador accoda a la
jubilación (proiub¡lac¡ón).

g) Si el Tomador/Aaegurado üene derecho a pe.cibir uñ salario por
parte del ompleador, s6 exoeptúañ de este supuesto los
complementos salaa¡ales pactados col€cüvamente en lo3
expedieñtBs de suspensión del co.¡trato.

h) Los despidos cuya indeñnizacióñ sqa menor del 50% de la
legalmentre Btablscida.

i) Cuañdoel trabajador cese voluntariarñentB su puesto de trabaio.
j) Cuando ¡a extinc¡ón del conlrato sea dgclarada procodente por

s€ntenc¡a firme, o s¡endo as¡ noül¡cado al Tomador/Asegurado
por parto dol ompresario, o§te ño haya rqclamado en t¡empo y
foína deb¡dos.

k) El despido s¡n derucho a desempleo d6l nivel contributivo del
Serv¡c¡o Públ¡co do Empleo Eslatal(on adolants SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón d6 Oesempleo de nivel contribut¡vo del SEPE s6
rocibe on foma de pago único.

m) Cuando el Tomado¡/Asegurado so acoja voluntariamente a ur
Expediente de Regulac¡ón de Empleo.

n) 3i la Relac¡ón l"áboral del Tomador/Assgu6do lo fuara con una
empresa propiedad delámb¡to famil¡ar de éste hasta elsegundo
grado de consañgu¡n¡dad o afin¡dad, así como en los c¿rsos en
que ol Asegurado o uñ farh¡liar suyo hasta elsegundo grado de
consanguin¡dad o el tsrcer gaado de añnidad fuera el
adm¡n¡strador do la empresa; y tarrbién si el
Tomador/Asegurado fuere soc¡o coñ preaenc¡a o reprEsentecióñ
d¡rectá eñ los órganos de adm¡n¡strac¡ón de la Socisdad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entendeÉ por lncapacid¿d Temporal la
alteración lemporal (situacrón fisica reversible) de¡ estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un ac¿idenle o
enfermedad, y que detemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su activdad remuneiada o profesión habitual ong¡nada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenie al riesgo de incápacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incunir eñ dicha sluac¡ón tuviera la

condiciófl de ai.¡lónomos Ctrabajadores poa crenta propia) que cotic€n o no en
un Régimen distinto al Rqlimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenla ajena mn un conlrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indef¡nido qúe no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcjonarios púb¡icos. siempre que el
accdente o la enfermedad que den lugar a la referida ¡ncapacidad tengan su
ongen u ocunan con poste¡ioridad a la Fecha de Efeclo y sin peíuicio de lo
establecrdo respeclo al perjodo de carencia
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El Asegurado, en el momento de la contralacjón, debe encontrarse en buen

estadg de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfemedad
de caráderevolúlivo nisertitulares de una prestacjón periódica o prestación por

invalidez
4,2,1, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benellcrario la Suma Asegurada, por cada
periodo cornpleto de 30 dias consecutivos en siluaciónde lncapacidad femporal
del fomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de c¿rcncja inicjal, los
pagos sucesivos por esta preslación se realizaÉn porc¿da periodo completode
30 días naturales corEecutivos en los que el Fomador se eñcuentre en dicha

situac¡ón De no permanecer ¡os 30 días conseculivos en situacjón de

lncapacidad femporal, la enlidad aseguradora no abonará c¿ntid¿d alguna.

El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reañude su lrabajo/actividad

remunerado/a o por cueñta propia, aúñ de manera parcia¡y a pesarde no haber
alcanzado su total curación saempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y también si sú estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la

Sequridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegú¡ado padeciera varias enfermedades almismo liempo
o sobreüniera a una nueva eñfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el l¡mite máximo de 12 pagos coñsecutivos o 36
pagos altemos e¡ tolal y siempre que dicha §ituación de lncapacidad Temporal
ocurra durañte la vigeng¡a del seguro y haya lranscurido el periodo de c¿rencja.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presenle pól¡za se entenderá como hospitalizaoón la

situacjón de lngreso ac¿ecjda al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas

en un establecimiento ho§pitalario en condioón de pacienle, y¿ sea por

enfemedad o acc¡dente y con la fnalidad de someterse a tratam¡efilos médicos
o qu¡úrgicos.
Eslarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de pmducirse el siniestro poI hosp¡talización, no

resulten elegibles ni par¿ la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni

para la de inc¿pacidad lemporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momenlo de produc¡rse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación Iaboral, ni porcuenta propia ni por cuenta arena

. Oue estén en buen eslado de salud, que no estén en el momenlo de la
conlratación de baia laboral por razones de s¿lud, ni hayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
antedores a la adhesión.

4.J.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonaÉ al Beneficjario de la presente póliza. de
producirse la hospilalizacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un penodo de 7 dias de p.obada Hospatalizac¡ón y una vez
transcuridos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo complelode 30dias natu.ales consecltivos d¡cha situacaón. De no
psrmanecar los 30 d¡as coñs0c¡fiv6, en sih¡ac¡ór de Ho§p¡tal¡zación, la
€ntidad aseguradora no abonará canüdad algune.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límile mánmo de 12 paqos consecLl¡vos o m
pagos allernos en lotal y siempre que dicha siluacjón de lnc¿pacjdad Temporal
ocuna duranle ¡a vigencia del seguro y haya transcurido el periodo de carencja.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZAC¡ÓN
No tienen la consaderac¡ón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente. no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslros que

resullen o sean consecuencia de las §iguienles sitúaciones:
a) Enfemedad6, les¡on€s y compl¡qaciones cáusadas directa o

indirectamente por voluñtad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la roal¡zac¡ón de actos notoriamsnte temsrarios
qi¡e entrañén gfi¡ves fiesgos paÉ la salud-

b) El embarazo, parto o aborto así como 106 pedodos do descanso
voluntário y obl¡gatorio que prooedan en caso de ñatem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado so encuentre
bajo la ¡nñue¡c¡a del alcohol, drogas tox¡cag o eshrpefac¡sntgs;
los que ocuran en estado de porturbecióñ montal,
sonambul¡smo o sn dssaf¡o, lucha o dña, excopto caso probado
de legit¡ma dsfun3a; asi como lgs derivados de t¡na actuación
delictiva dél TornadolAsoguradq declarada ¡udicialmento, o su
res¡stenc¡a a ser deten¡do.
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d) Cualqu¡er enfurmedad, dqlencia, estado o lesión pgr la que el
Tomador/Asogurado haya rocibUo diagnósüco y/o t atam¡ento
do un már¡co en lo§ '12 mosoB antÉr¡orcs al ¡n¡c¡o de la cobertura
dc la presente pól¡za con anterioridad a la codratac¡ón a la
póliza, a6¡ como las secuelas produc¡das por ollas, as¡ como los
defectos do nacimiento y las enformedades congónitas.

e) Las interveñc¡on6 qu¡rurgicas y tratam¡entos médicos y/u
odonüológicos qúo no sqan esenciales por razonos médicas y

§ean demandados por ol Tomador/Ascgurado por aazones
psicológicag, pgrsonales y/o estát¡cas, siempre que no s€ deban
a secuelas de accideñto§ produc¡dc con po6terioridad a la
fecha de elEcto dg la cobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, asi corno
cualquier otro prqcéso patológico que bnga corno
manif$t¿c¡oo única el dolor, salvo que er¡stan evidencias
objetivadas por qstud¡os mód¡co6 complemontarios
(radiolog¡a6, gammagraffas, escáneros, T.A.C, otc.) que
domuostr€ri la ex¡gtenc¡a de alterac¡onas y les¡ones que
justifiquen eldolqr causa de la incapac¡dad temporal.

q) Cefaleas, eñfermgdados pGiqu¡áricas y mentales, incluyendo el
estrés, ansiodad, dopres¡on€s y afuccionss s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enfeamedades y alEcciongs hayan sido
diagnosücadas y tratadas por un méd¡co ospec¡alista
(ps¡qu¡aba).

h) Las enlemedades o le6ione6 d6rivada6 de la práctica
profas¡onalde cualquier deporte, de la parlicipac¡ón en apuestas
o competic¡ones, y de la prád¡ca como afic¡onado o profG¡onal
de acüv¡dades de alto riosgo, así como los acc¡dentés derlvados
de la conducción de vGhiculos s¡n el corrospondionte permiso
expedldo por la autorid.d competents y loB acc¡dentes aóréos a
excopc¡ón do los vuolos comerc¡ales sn l¡nea regular autoriz¿da,

i) Las curas d6 r6poso, temales o dietét¡cas.

i) Aquello6 Asegurados que e§tén perc¡biendo una pons¡ón de
¡nval¡doz o que estén tram¡tando en el momento de la

conü?tac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad perñanente absoluta.
4.5, INCOMPATIBILIOAD DE GARANfIAS
Las coberturas do Pord¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad fempor¿l
y Hospitalizac¡ón son excluyentes entr6 s¡ depend¡erdo de la situacióñ
laboral en la que se encuentrg el Tomador/Asegurado en el momento do
produc¡rae el sin¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegu6do esúé

cutierto por Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cubierto po.
lncapac¡dád Temporal, ni por Hoop¡talizacióñ e igualmente en el rcsto de
los supuestos gñ quq el Tomador/Asegurado puoda ostar cub¡eño por
lncápac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT¡AS
Asimismo. el Benellciario no lendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por

Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencja se
prodúce, o se deriva o es consecuenc¡a directa o indirecla del

L Lqs riesgos extráord¡narios sujetos a ro€atgo obligatorio a favor
delConsorcio de Componsación de SeguroB.

2. Los que no den Lugar por LCS,
3. Los hechoG derivados de conflictos armados, haya o no

preced¡do declarac¡ófl ofic¡al de guerra.
4. Las consecusnc¡as d¡rectag o ¡nd¡roctas de la reacc¡ón o

radiac¡ón nucléar o conta¡n¡nación radiactiva.
5. Suic¡dio o la tentaüva d6l m¡smodurante la primere añual¡ded de

seguro.
6, Los s¡niestros causadG iñteñcionadameñtdvoluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consocuencias de un
acto de ¡mprudoncia tomerada o negl¡genc¡a grave del
Toñador/Asegurado, declarado así ¡udic¡almente.

7. Los s¡n¡ostro6 ocuridos como consocuonc¡a de tomblorEs de
t¡era, erupc¡on€s volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros funomenos
s¡sm¡cos o meteorclógicos dE carácter €xEaordinario.

8. Los produc¡dos antes de la pdmsra prima pagada.
L Los Cal¡ficados por el gobiGrno de la nación como Calamidad

Nacional o c¿tástroio asi como opidem¡as y pandem¡as.
10. Las consecusncias de ga¡onas o de otras c¡rcungtañciG

extraordinarias y áquállos otros supuestos que teñgan la
cons¡derac¡ón de fueza mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
art¡culo 1.105 del Cód¡go C¡v¡|.
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La tarifa de primas aplic¿ble al presenle seguro será la especificáda en la Bas€
Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a disposioón del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
La compañfa asegur¿dora se reserya el derecho de ¡ncremenlar ¡a tadfa de
prima en los an¡vefsanos mensuales uña vez transcunida Ia duración ¡n¡cial de
5 años si existen cambios no.matrvos, legales y objetivos, en la deflnición de las
prestaqones a ajenos a la ad¡vidad de la aseguBdora. La c¡tada variación debe
ser cofiuñicada al Tomador/Asegurado con un preaüso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/AseguEdo del Seguro podrá rescind¡r la póli¿a.

A la prima que resulte de ¡a aplicación de esta tarifa se le sumarán los ¡mpueslos
y recargoG que sean en lodo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única duranle onco años a contar desde la fedra
de efecto del mismo. Transcu.rido el periodo de duracjón inidal, se podÉ
renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establec¡do en la página
primera de las preseñtes condicrones paÍtioJlares

Los recibos de primas deberáñ hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo pacto en contrario establecido en la póli¿a, el
abono de las primas se realizará mediante domicil¡acrón bancaria de los recibos.

A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Asegu.adora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliac¡ón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado oralquaer gasto
derivado del rñedio de pago utilizado.
En caso de ampago de la prima únicá, el seguro no entrará en v¡gor. En este
cáso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sinieslro
En c¿so de falta de pago de una de las primas siguientes, la coberturá del

asegurador queda suspendida un mes después del dia de su vencimienlo. Si la
Entidad Aseguradora no reciama el pago dentro de los seis meses siguientes al

venc¡mienlo de la prima se entenderá que el conkalo queda extinguido. En
cualquier c¿so, la Entdad Aseguradora, cuando el conlralo esté en suspeñso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del per¡odo en cuÍso. En caso de impago
de algunade las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará alravés
de una carta enüada al domicilio del Tomador/Asegu.ado que la póliza quedará

cancelada en elmomento en elque se produzc¿ un segundo impago de la prima

mensual.
B.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una \¡ez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá aealizar las

modificaciones queseestablecen enelpresente apartado. Estas modif¡c€ciones
una vez nolifcádas y aceptadas por¡a Ent¡dad Aseguradora eñ un plazomármo
de cinco dias hábiles, §upondrán la emisión de un Suplemenlo a la Pól¿a de
Seguro que una vez frmado por el Tomador/Asegurado surtirán electo desde el

dia de la solicitud.
Anulacióí del Seguro. Cuando se realice la amortizacjón total de la operación
de fnarrciación ünculada al seguro dará lugar a la ext¡ncióñ del mismo, previa

devolución alAsegu.ado, por parte de ¡a Er¡tid¿d Aseguradora, de la parte de
prima no consumida meños el importe correspondiente a los rec€rgos e
impueslos satisfechos. Una vez real¡zado el exlomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedaÉ liberada de su oblllaciófl en c¿so de siniesko quedando
extinguido elcontrato de seguro.
Modillcación de la suña eságurada. La amortizac¡ón anticipada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consum¡da conespondiente a la parte amortizada ant¡cipadamente del
préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigenle el presente contrato de seguro por resto del
importe de¡préstamo pendiente de amorlizar.
La Enlidad Aseguradora entrEgará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la póliza lms la amortizacrón parcial realizada por el Tomador/Asegurado
El proced¡miento de exlomos descrito en el presente aparlado cuando se
produzca la amortización parcialdel préstamo, no seaá de aplicacjón, una vez
transcunido el periodo inioal de 5 años, cuando el Tomador/AsegL¡rado esté
abonando las primas de¡seguro Temporal Renovable irensúal.

Elsequro tendrá una duración in¡cialde 5 años a contardesde la fecha de efecto
delmismo, transcurido dicho periodo elasegurado podÉ renovar las coberturas
objeto del presenle contrato, con penodicjdad meñsual hasta que ocuna alguña
de las circunstancias que se delallán a conlrnuacón

- Se produzca elvencimiento del préstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esla cjrcunstanc¡a se dé c¡n anterioridad al vencjm¡ento de la operacjón
de financiación.

La cobertura teminará y elderecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguiemes eventos:

a) La fqcha en la cual todas laa cantidados debidaE por ol
fomadorlAsogurado a la €nt¡dad prsstam¡sta por el Contrato
de Financ¡ación v¡nco¡ado a esta Éliza de segurc tueññ
reembolsadas a la Enüdad PrBstam¡sta.

b) Al alcarEarse la tucha do ts.m¡nación dsl Contrato de
F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta póliza, aunque nqse hubieran
reembohado todas las canüdades deb¡das en v¡rh¡d dsl
miamo.

c) Lafecha en queelCoñüato de F¡nanc¡ación v¡nculadoa esta
Póliza do soguro torm¡ne por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cualel Asegurado alcance la edad de 65 años,
o on la lgcha on la qu€ so cese en toda actividad proñesional
remuñerada, o en la fecha ds jubilac¡ón o d€ prejubilación
cualqu¡era que ssa su causa, oxcopto para la Oarant¡a de
ho6p¡tali2ac¡ón.

e) La fecha de falleciñ¡onto o de declaración del 6tado de
lncapacidad P6mariente del Aseguradg en ca¡alquiera de
sus grddos o Gr¿n lnval¡dsz.

0 La fecha en la qug 6e prod@ca una subrogacióñ, co6¡ón de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transm¡sión ds los dereohos y
obligac¡ones de las partaS que interv¡gnen gn el Conúato de
F¡nanciac¡ón.

g) As¡mismo, la cobsrtura torminará en la úecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo do
Preslaciones cons6cutiv6 o altemas por lncapac¡dad
Tsmporal, Hospitalización y/o Pórd¡da Temporal lnvoluntaria
do Empho que se han ñjado sn €ata pól¡za.

10. COÑDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO,
Ourañte los qnco pnmeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización total anticipada de la
operación de fnanciación a la que se encr€ntra vinculado elseguro En estos
casos se procederá según lo establec¡do eñ el apanado I de las presenles

Coñdiciones Padiculares.
Una vez producrdas las renovac¡ones mensuales transcurfidos los c¡ñco
primeros años de la pól¡za, ésta podrá serrescindida antic¡padamente a la fecha
prev¡sta para su vencimienlo mensual, tanlo por la Enlidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de .escisión arficipada del seguro,
esta Iomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entadad

Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no cofisumida corespoñdienle
a la mensual¡dad en la que se produzcá la resc¡sión, quedando desde ese
momento extingu¡da la póliza y l¡berEda Ia Entidad Ageguradora desde ese
momento
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contBto en los siguiente$ casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez mmunicada esta circunstanc¡a a la

Asegu.adora, ésla podrá proponeruna modifc€ción delcontratoen un plazo
de dos meses. El Asegurado podÉ aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcunido dicho p¡azo, en caso de s¡lencjo o de rechazo, la
Entidad pod.á advert¡r de nl¡evo al Asegurado. dándole un nuevo plazo de
qu¡nce dias, hanscumdos ¡os cuales y en los ocho dias sjguientes
coñunicará al Asegurado la .escjs¡ón deñn¡tiva. La Aseguradora pod.á,
igualmente, rescind¡r el conlralo @municándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en qL¡e tuvo mnoomiento de la
agravación del riesgo.
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.Deconformidadconloestablecidoen¿lartñulols¿e¡aLeydeContrato
de sesuro si por curpa der romador ra primera prima no ha sido pasada " :ffF1"'Í3" 3i;1"""::BTg"J"":fl:5J"!,0?á?'n't'o 

cornpetente' que

la prima única nolo ha sido a su venc¡miento, el asegu.ador tiene derecho - Ftstoriat Ctínrco o Cenilicado t/édico donde se detalle la fecha de
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el cerl¡ficado
con baseen la póliza. Salvo pacto en conlrario, s¡la prima no hasido pagada se hará constar especilicamente §i ex¡sten anlecedentes relacionados

antes de que se produzca elsin¡estro, el aseguradorquedará l¡berado de s, :n:3J:"".*u""s 
de la incapac¡dad y las fechas de diagnóslico de las

obligación. - Además de lo anterior en caso de Hospitalización infome de ingreso y
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del

aseguradorqueda suspendda un mes después deldia de su vencim¡ento.

Si el asequrador no redama el pago dentro de los seis meses siguienles al

vencimiento de la prima se enlenderá que el contrato queda ext¡ñguido. En

cualquier caso, el asegurador, cuando el conlralo esté eñ suspenso, sÓlo

podrá exiqirel pago de la pdma del periodo en curso.
Si elcontrato no hubiere sido resuello o elinquado conforme a lo§ pánafos

antenores. la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticualro horas del
día en que eltomador pagó su prim¿.

D€ acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 dg la Lcy de Contrato de
Soguro las partss pueden opoñerse a la pró.toga del contrato med¡anto
una notificacióri escr¡ta a la otra parte, qfgctuada con un plazo de dog
mes6 de anüc¡pación a la coñclus¡ón dol poriodo del ssguro en curso
cuando la opos¡ción a Ia prónoga ssa ejercitada por la Enüdad
Aseguradora o b¡gr coñ un ñes de antelacióñ cuando la opos¡c¡ón a la
próroga sea ejecutada por ql Tomador/Asegurado.
,I1.. PAGO OE PRESTACIONES
No procedeÉ el págo de ¡as prestaciones si el pago de la prima única no se ha

hecho efectivo o si en las renovaciones mensúales no se ha producido el pago

de las pnmas sucesivas.
lgualmenle para el abono de las pEstaciones descritas en la presenle póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la
coÍespoñdiente cuola del p.éstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacrones conlraladas en

las condiciones qLre se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.

La Enlidad Aseguradora podrá d¡sponer que sL¡s médic¡s, ¡nspectores o

empleados visiten al Tomador,/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquter

averjguaoón o comprobacio¡ que la Entidad Aseguradora considere necesaria.

El incumplim¡enlo de eslos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo porla oposioón del

médim o personal facultativo en caso de siniestro por lncápacidad femporal.
La documentaoón que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de_ sinieslro es la siguienle.
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoe.tura del siñieal¡o
" Copia legible del DNUNIE
- Vida Laboral actualrzada y completa que iGlifique al menos 30 días en

desempleo.
- Carla de ñotifcación de despido de la empresa. en papel de la empresa y

debidamenle firñada y sellada.
- Cerlifcado de Empresa y dos úllimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.
- Desglose de la liqú¡dación e ¡ndemnización efectuada por la empr€§a, en

papelde lá empresa y debidamente f mado y sellado. Justific¿nte conespondiente al ingreso de la indeñni?ación.
- En caso de Si\,,|AC/JUEZ, Acta de Conciliacjón. Demanda y Senlencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comuñicación de la

empresa a¡trabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido
- Recjbo del preslamo pagado a la fecha del slnEslm.
- Jr.rslúcanle de la lrlularidad de lá cuenla banc€na donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlación suslilutiva de la anlerionnenle relacionada o

que sea necesaria para verifcarsu valide¿ o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del s¡niestro:
- Juslilicante de paqo del SPEE y/o V¡da labora! aclualizada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda
INCAPACIOAO fEMPORAL
En la aportura del s¡n¡estao:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acredilalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguddad Social y último pago.

alta hospatalaria. Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de la§
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se lrala de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Juslif¡c€nte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentaoón sustitutiva de la añtenorñente

relacronada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance
En la conlinuación dél6iniestrol
:--?ariésile-¡onf rmed6rüEl-a uaia periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que conesponda.
HOSPtTAL|ZACtOt{
En la apertura del s¡n¡qstfo:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclualizada y mmpleta o en caso de no haber lrabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
lesoreriá General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalizac¡ón con especificac¡ón de Ia hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospitalizac¡óñ.

- Histonal Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y cáusas de la enfermedad delAsegurado. En el cerlillcado
se hará constar especificamenle si exislen antecedentes relac¡onados
con las cáusas de Ia hospilalización y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además dé lo anterior en caso de Acc¡dente copia coñpleta de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certil¡cádo emitido por ¡a
empresa si se lrala de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a Ia fecha delsinieslro.
- Justificaíte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la coñtinuac¡ón dels¡n¡ostio
- Parles de hospita¡ización periódicos
- Recibo del préslamo pagado delmes que corresponda.
Si fúera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a habece
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el fornador/Aseguaado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vezque elAsegu.ador haya

reobido la documenlación y las pruebas reqLreridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benelic¡ario. En caso de que no se eñtregara dicha
documentacjóñ, elAsegurador no estará oblagado a pagar Prestacjón algúna.

Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡oñesde lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición establecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con ¡os límiles establecidos en

la página primera de las presentes Condiciones Paficulares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda ¡n¡ciar el procedimiento de rec¡amación desde
el momenlo en que se encuentre en srtuac¡ón de lncapacjdad Temporal o
Perdida lñvoluntana del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el fomador/Asegúrado cese en su siluación de

lncápacjdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospital¡zac¡ón,
o deie de apolar las p.uebas solidtadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha situación.

. La l-.cha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacijad Temporal, Perd¡d¿ lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fiado en esta póliza.

Las Preslaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Eñt¡dad
Aseguradora al Benefc¡ario establecido en las presenles Condiciones
Particulares.
I2. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12 1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, superuisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordañtes.
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'12.2 El forr,ado. del seguro, el Asegurado y el Benellciario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y coñ página web:
v,/ww.dqsfo.,nineco.es/reclamaciones/index.asp contra la Entidad
Aseguradora, si coñsideaan que ésla realiza práclicas ¿busivas o
lesiona los derechos derivados del co¡lralo de seguro.

12.3 En ¡elación con lo antenor, se advierle que, para la adñisión y
tramitación de queias o reclamac¡ones ante el Serv¡c¡o de
Reclamaciones, será ¡mpresc¡ndible acreditar haber fomulado las
quejas o reclamaciones, previamenle por escrilo alArea de Protección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su c¿so, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Área de Prolección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San JerónirÍo, 21 - 28014 MADRID, y d¡rección de correo
eleclrónico DIQ.!CGqi9!!Clqll949!Q!!ppAdreIq9! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en pÍimera inslancia y tras su resolucjón
pord¡cho departamenlo podrá seguirse la tramitación anle el Defeñsor
del Cl¡ente de la Enlidad Asegúradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡ciliado en cy'Velá¿quez no80, 1oD, 2800'1 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamacrones@dadefe¡sor orc La enlidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración ñecesaria en la
instrucc¡ón del procedimienlo de resolución de las queias y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Clienle
em¡ta y qLre tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obslaculiza la plenilud de
tutela Jud¡cial, el recurso a oko mecanismo de solución de conllictos,
nr a la pralecoón admrnislraliva.
ElArea de Prolección al Clrenle, acluará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las olicinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momenlo

13,. CLAUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo prevrsto en la normaliva aplic¿ble en materia de
protección de dalos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Coñsejo de 27 de abnlde 2016 relativo a la prolecc¡ón

de las personas fisicas en lo que respecta al lratamiento de dalos petsonales y

a la libre circulación de estos datosy porel que se deroga la Darecliva 95/46/CE
(Reglamento Geñeral de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de marEra expresa, iñequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORIT¡ACIÓH BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE OATOS:
Respoñable del tEtam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS sA. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+iñfo rnfonnación adrcional
F¡nalidad del tratamiento do sus datos
F¡ñal¡dad Principal'': suscripción y ejecución de un conlrato de seguro.
+info infonnació¡ adioonal
Leg¡timac¡ón para sl tratamiento do sus datgs
La base l69al para el lratamienlo de sus datos qs la q¡ecuc¡ón dsl contrato
de seguro en los téminos que fguran en las Condiciones de la Póliza, asi como
en la Ley d€ Cont -ato de Seguro y Ley d6 O.donac¡ófl, Suporv¡sión y
Solv€ric¡a de entidadea as€guradoraa.
+¡nfo infomación adic¡onal
Dest¡natarios
Sus datos podrán sercomunicádos al

"' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parlners para la prestación de seMcios relacionados

con el contr¿rto de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestacrón de algún servrcio relac¡onado con su contmto,
empre§as lramitador¿ls de s¡niestros con quien CNP Partners haya
exlemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespondiente coñtrato de lratamiento de dálos.

/ ¡/ed¡adores (agenles y/o conedores) que hayan inteNenido en la mediación
de slr contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obl¡gaciones de supeMs¡ón y/o para gestión administrativa y gestión

centralizada de recursos informáticos.
Transfurencias lntemac¡onalgs prsvbtas: Salesforce.com EMEA Lim¡ted y
empresas del Grupo SalesfonÉ. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os infomálicos de CNP Partners.
+rnfo. i¡rfornación adicronal
DBrcchos
Acceder, rectifcar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se exp¡ic¿

en la infomac¡ón adicional-
+iñfo: información adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rosponsable del tratam¡ento ds sw dstog
Datos de Cqntaqto:
Domicilio: Cane.a de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid
feléfono: 915243431
Coreo Electrónico: alenc¡on@cnpparlñe.s.eu
Delegado de Protecajón de Datos: dod.es@cnDoanners.eu
F¡nalidad dsl tratam¡ento
¿Con qué finálidad tratamos sus datos?
En concreto, denlro de la 'F¡nalidad Princjpal", los Dalos Personales seÉn
tratados parai
. Valorar, seleccionary tarilicar los riesgos;
. En su c¿rso, para la realización del test de idoneidad y convenienc¡a, asi

como en su caso mantener actualizados sus dato§ para este fñ;
. Suscnbk, cumpliry exig¡r elcumplimiento delcontralo de seguro;
. Gest¡onar y dar seguimiento admin¡strativo al contrato de seguro hasta la

elinción de las obligaciones iurid¡cas de las partes bajo elñisño;
. Presentar alcobro las primas que deba abonarel Iomador bajo elconlralo

de segum y emilir rec¡bos relatvos a las m¡smas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servir¡os por

terceras empresas contratadas por CNP P¿rtr¡ers para el q.rmpl¡miento del
contrato de seguro, la períación de los daños y en su caso, liquidación de
los sin¡estms a través de las empresas a las qL¡e se hayan extemalizado
tales funcjoneg);

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Registro de pólizas, sinieslros, pmvisaones técnacas e inversiones;

. Realizar evaluaciones del desgo, solvenc¡a y posible fraude de forma previa

a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenta del inlerés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la mnsultay suce de los Datos Personales
con fcheros comunes par¿ evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y cred¡to:

. Cumplir con obligaciones preüstas eñ la Ley, inc¡uyendo aquellas que

obligL¡en a la Enlidad AsegLrradora a identificar al Tomador o cuando su
tralamienlo eslé basado en una hab¡litacjón legal;

. La realÉación de estudios de tálnica aseguradora en ¿nálisis de merc¿dos
objel¡vos y perliladoscon fines actuariales para la delermanación de la pnma

en la suscripción delcontrato de seguro:
. Gestionar, en su caso, de forma cenkalizada los reoJrsos ¡nformáticos

(aplicac|ones, servidores ancluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para
llnes administratjvos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitide comun¡cac¡ones cornerciales sobre los productos de CNP
Partners $imilares a los contratados a lravés de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Oué tratam¡entos ad¡cionales podemos realizar?
Adac¡onalmente:
r' Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Pafners por med¡os electrónicos, así como
informac¡ón sobre produdos distirtos a los cortEtados, informac¡ón sobre
las acciones de marketjng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, soneos, concuGos, eventos de
cualquier tipo y temálica), la realización de encuestas de sat¡sfacción y
eñvio de newsletters (lodo ello incluso porñedios ele.tronicos)

r' S¡ ha aceplado. sus datos podÉn ser lratados pa.a la elaboración de
perfles con lines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su c3so, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comercia¡es, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Págh¡3do t0cP PPr V01 +520i3 AUD06€'

cNP PARfN€RS 0€ SECURCs Y REASFGITROS S A. - Cferád€ Sañ JofdñiD 21 .230!4 I¡ADRID (ESPANA)- T +3915243a04. É.,3,t915213-{¡1 . w.mppadÉBás
R M d. M:díd, rotu 1819 I'bm 3 9!l *a3 &llibtu do S«i¡ades lblio 195 hoB i'33.230 lB. ra NIF A 235313¡5 arr.^dñ¿ Da§FP: ct559-G0l0r
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROÍECCIÓN DE PAGOS "t 

1,
\"EIJñOC¡IA

XOrrlBf,E 0E r, ¡6EGI]RÁCORÁ Clf PARTNERS 0E SE6UR06 Y REASEGTTROS S.A.. domElEdá6n C-Eh & S$,hrcnm 21 - 2301¡ M.dñ (t3ps.)
IEüATOL EUROCAJA PI]RAL MEdAOÓN op.rtd do 8*as.9w! v E ¡do S L doñÉ¡lo on .,^¡.r&o 2 - |!001 IoIEDo (ESPAM)

HAfUR LEZ¡ oEL ElESriO cUgEilC ¡¡o VÉá
CONCEpI0 PoR ELCLTALSE ASECIRA to,úe ap,cps

¿Ourante cuárto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales pmporcionados se conseñarán mienlras se mantenga la

relac¡ón mercantí|, salvo que revoque s! consenl¡mienlo o se hubierE opuesto
con anlerioridad, en su caso y una vez finalizada, dumnte el plazo de
conservaoón legalmenle establecido. Puede consullar en cúalqu¡er momenlo
dichos plazos enviaMo un coneo eledónico a cualquiera de las d¡reccjones de
mneo electrón¡co est¿blec¡das en Datos de conlacto del Responsable de
Tratamiento
r' S¡ ha dado su consentimienlo, podremos lratar sus datos para remit¡rle

ofertas comeadales de CNP Padr¡ers por medios electónicos, asi como
información sobre produclos distiñtos a los contratados, información sobre
las accioñes de marketng qúe CNP Parlners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán flgurar, €mpañas, proyedos, sorteos, concuBos. evenlos de
c]]alquier tipo y temát¡ca), la reali¿ación de encuestas de satisfacción y

envio de newsletters (tdo ello incluso por medios electrónicos).
/ Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboración de perfrles

con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de corocer sus
preferencias y neaesidades y, eñ su caso. y enlre olras, adecuar las

comunrc€crones cornerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesid¿des.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos antenores podrán llevarse a

cabo hasla que nos solicile su oposición de conformidad con lo establecido en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fadlita sus

datos?" indicado en este documento de info adicional.
Leg¡ümación para qlt6tañiento ds sua datos

¿Por qué podomos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conlrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar d¡chos datos o a que sean lratados, no será posible

la celebracjón del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicjonalmenle, sus datos serán tratados por los siguientes molivos:
r' Si ha aceptado la c¡áusúa deltratamienlo de sus datcls para @cibirofertas

comercialesde CNP Partners por medios electrónicos asicomo información

sobre produclos distintos a los contratados. para informarte sobre acciones

de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
c¡ncursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática) y/o realización de

encuestas de satisfaccióñ y newsletters (lodo ello incluso por medios

electónicos), sus datos serán lralados para dichas fnalidades.

'/ Si ha ac€ptado. la cláusula para el tratamieñto de sus datos para la

elaboración de perf¡les con fnes comercia¡es y de rfiarketing con el obj,áo

de cono@r sus preferencias y necesidades y, e¡ su c¡rso, y entre otras,
adecuar las comunic¿rcjones comerciales, diseñar produdos en base de

dichas preferencias y ñecesidades
Así mismo, podremos tratar sus dalos para el cumplimiento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenaoón,
SupeMsión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarrollo. Ley de lvled¡acióñ de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distancia

de servicios fiñancieros, Reglameñto Delegado (UE) 201135 de la Comisión,
de 10 de Odubre de 2014, porelque se completa la Dirediva 2009/138/CE. asi
como los Reglarnentos comunrtanos de erecuoón de solvencia ll, Oirectiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 12m/2014, de 26
de nov¡embre de 2014. sobre los documenlos de datos fundameñtales relat¡vos

a los productos de inversión minorista vinculados y los produdos de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto '1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumentac¡ón de los

compromisos por pens¡ones de las empresas con los lrabajadores y
beneficiarios, asi como cualquierolra Ley que se promulgue en un frJturo y qLe

afecle alcontrato.
Así mismo, se podrán tratar para los c¿sos en que exista un irderés legitimo por
parte de la aseguradora.
Oestinatarios
¿A quié¡ se le va a comunicarsus datos?
Ademásde loindicado, siha áceptado la cláusula de comunicaciónde losdalos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ohecerte información comercial sobre productos de segum,
intermediaoón a través de intemel, y planes de pensiones, informarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán frgurar campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y temálica) as¡ como envio de
neltsletters- por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.

' CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA

' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COIIIMUNITY, S,L.

' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado eslá dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión. esc¡sión y transformacjón.
La transferenc¡a lnlemacjonal de Dalos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismasestén incluidas en elámbito
de las Normas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantías y
medij¿s para salvaguardar la seguridad de sus datos.
iranlendremos aclualizada la informacrón sobre trarEferencias intemacionales
que se vayan a rcaliz$ en un futuro en nuestra \¡,eb

hnps://www.cnppartners es/politicaie-privacidad/
D6rechos

¿C!áles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cúalquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando dalos
pefsona¡es que les coñcieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derocho de acceso) asi como a solicitar la redificac¡ón de los datos inexaclos
(derecho de rGcüilcac¡ón) o en su caso, su suprcsión oJando, entre otros

mot¡vos los dalos ya no sean ne@sados para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas carcunstancias, los ir¡teresados podrán solicjtar la limitac¡ón del

lralamiento de sus datos, en cuyo c¿rso, ún¡cameñte los conservaremos para el
ejerc.icio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón dél
katam¡ento).
En deteñ¡inadas circunstancias y por mot¡vo€ rslac¡onados coñ su
s¡tu¡ac¡ón part¡cular, lG ¡nteresados podÉn oponerse al tratamiento do
sus datos. CNP Partners deiará de Eatar los dato§, salvo que obodozcan a
moüvo6legflimos o el sjercic¡o o dotunsa de poa¡bles rsclamac¡onas.
De igual modo. tiene derecho a revocar su consentim¡ento (derecho de
revoaác¡óñ del consenüm¡ento)
En elcasode que solicile l¿ portabilidad desus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la port¿b¡l¡dad ds lo3 datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus dalos tenga operativa
la plalaforma para poder ejecutar ¡a portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se tralen de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a lravés de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ind¡cándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefere enviamos su petición por coneo ordinaño:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Aleñción alClienle
Canera de San Jerónimo ño 21

280'14 [¡ádnd
Por favor, no oivide indicarque se pone en contaclo con nosotros en relacjón a
la protecoón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere piesentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
prolecoondelclEnle@cñppalfiels elr o a iravés de un escaito en el domicjl¡o

antes indicado pero dirigido al Área de Protecc¡ón del Cl¡ente. En todo cáso,
puede acudir a la agencia española de proteccrón de datos que es la autondad
enc¿rgada de velar por elc.lmpl¡m¡ento de sus derechos en esta materia. En su
página v,Eb puede encontrar información adicional y c¡mplementaria sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un link a slr página ,¡Jeb:

https:/At^iwagpd.es/portalu,ebagpd/indexjdes-idphp php

cP PP! Vor 0520i3 AM206al
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOl,l€RE DE LA aSEeURrooRA cNP PARlllERs 0E sEcuRos Y RErs€eJRos, s¡ lhmEn . s c.r¿r. r,. sañ lmñim 2r . $011 M.dnd (E+:1¿)
COrlCEPro POÉ EL CIJAL SE ASEGUfl¡: Por Nilá prepÉ

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LO§ DTSTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DAÍOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

üEOIAOOR ELRO'¡JA RUR(L MEITACION O,.IdOI dE v¡dl¡doSL,ÉidoñÉlEéndM€1rc 2-45mITOIEOOIESPANA)

Dabo autorizaf el uso de Sua dato6 do salud €n caao de s¡n¡€aúo. oara la kamitac¡ón. gerit¡c¡ón v liou¡dac¡ón del mismo. dado quo de

@i

n Aceplo, conlorl¡e a lo anlerior, al tratamiento de los dalos de salud para ¡a ejecución del conkato por la propia asegurado.a o a través de un
proveedor de CNP Padners para la kamitaqón y |qurdac¡órt del 5!nrestro

Si acepta lo siguie,rle, sus dalos podrá¡ ser tralados para remitide ofertas come.ciales de CNP Parlners por medios eleetrónicos, asi como
información sobre productos distrnlos ¿ los cont.atado§. ¡ñfomación sobre las acc¡ones de lÍarketing que CNP Padners vaya a llevar a cabo de

cualquief tipo fentre 9lra§. campaña§. proyeclo§, sorteos, concursos, evento§ de cu¿lquief tipo y temálica) la realización de encúeslas de

satisfacc¡ón y envio de new§/efter§ (todo ello iñcluso por medios electrónicos)

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir o[erlas comerc¡ales por medios electrón¡cos. informació¡ sobre produdos distintos a los
contratados, sobre acciones marketing. realización de encuestas de satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios
electrón¡cos).

Si acepla lo siguiente, sus dalos podrán ser comunrcados a otrás empresas del Grupo al q¡-re pertenece CNP Pa4ners, para que le puedan ofaecer
¡nformacrón comercia¡ sobre sus productos y servrcios, realización de acciones de mafiet¡ng de cualqurer tipo (entre otras, campaña§, proyeclos,

so,leos, concursos, eventos de cualquier llpo y temálica). asi conro énvio de ,€w.sierie¡s por cLralquier medio (entre otros. postal, leléfono, e-
marl). +iflfor inforñacrón adicional

n Acepto la comunicac¡ón de mis dalos a las empresas del Grupo al que perteñece CNP Padners para fines comerciales y de market¡ng y

.ecepcióo de rew§letter§ (por cualquier 
'nedio).

S¡ acepla. sus datos podrán ser tratados para la elaboráción de perfles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer 5us
pefereñcias y neces¡dades y, en su caso, y e¡tre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidade§.

B Acepto el ralamiento de m¡s dalos para la elaboración de perfles con fines comerciales y de ma.kel¡ng.

El presente contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARI1CULARES y por los añ€xos y AfÉndicos que eftita la

Ent¡dad Asoguradora, y que, en su coñjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y electo por separado. Las cláusulas de ¡as
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, m(ü¡ticadas por ostas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de discrgpancia entre lo
establecidosn las CONOICIONES GENERALES y lo pactádo en las CONDICIONES PARTICULARES, provalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a derivs de pactos contra la ley, la moral o el orden púb¡ico, en cuyo caso s€ entendeÉñ nulos de pleno derecho. lgualmeñts ¡as presenlgs
CONDICIONES PARIICULARES son om¡t¡das tomando como base las declaracionos deltomador, olcuost¡onario módicoo eñ ceso de serasirequerido
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deen ñec6arias para una correck valor¿c¡ón del r¡esgo.
A los efectos dc lo d¡spuesto en los añiculos 122 y 124 dol Reglamento de Ordenacióñ, Supervisión y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoms, aprobado por Real Oecrgto 1060/20'15, de 20 de nov¡smbre, ambos incluidos, el Tomador dol soguro roconoce haber roc¡b¡do, on la
m¡sma fecha y con antsrioridad a la celebración del pre§ente contrato, Nota lñformat¡va comprensiva de todos loe aspectos re¡at¡vos al prosontosoguro
que se contemplan en los citados prcceptos rcglamentarios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENIES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMINOO COT{ ANTERIORIOAO,

Le¡do y contorme,

Hecho por duplicado, en 10 ho¡as iñsoparables expedidas por ambas caras, en VILLARROBLEDO e l5 dE Abril de 2019

EL ASEGURAOO LA ENfIDAO ASEGURAOORA

h
D. Sanüago Dom¡ngusz Vacas

D¡rector General Adjunto

w
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CNtr PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

S€PA Dlre.t Debn Mandate

Referencia de la orden de domicil¡ac¡ón
Mandate Eeference

20682308r 000503000000481 00r

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtor(s)

OUMITRU VARVAROI ,

DATOS DEL DEUDOR

Número de .ueñta l&aN del Deudór
Account nunber |EAN ot'the Debtot

ES89 3081 0503 6632 6186 6218

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

Nombré dél Acreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldent¡f¡cacién del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMPORTANTE| El d.údor quéd¡ inform¿do qu., el ld.ntili(¡dor d.l Acr.edor r.feÉr.¡¡do €n este M¡ndato pu€de dif.¡lr, por .l <¡mbio drl Código dc N.gocio 6uÍjo)

delmlemo, n¡ pe.js¡cio ¡lsuno.n l.t int€.es.r d.l.tLrdor.
NPORTANT NOTICE: Thc dcbtor h iñto ned th¿t ¡h. abov. Ct .t¡.o¡ tdedt¡fie¡ ¡¡1ey d¡ffér. bl {h.nglng ¡he gus¡nctt Code ('ufx) ittclud.d thr¡e¡a, wnh ú7t u*d by ?h. .téd¡¡or

Nombre de la calle y nrrm€ro
Sc/.et Name and numbet ofthe Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. zl
códlgo postal / cludad
Postal Code / Oty
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Medi¿nte la firma del pre!ente formulario de Orden de Domiciliación, usted:utoriza a CNP PARTNERS d€ Seguros y Reas€guros. S.A. a eñviar órdenes a ru
entidad finan(ie¡a, para adeudár eñ su cueñtá los importes qu€ se devenguen (omo conie(ueñcia de este coñtrato y, ¡simisino, auforiz¿ ¿ 5u entid¿d

financi€ra para cárgar eñ .u cuenta los importes deb¡dament€ notificados por cNP PARTNERS de seguros y Reaseguros, s,a. como p.ne de .u. derechos, él

deudor €stá legitimado al re€mbolso por su entidad en lor térñinos y condicioñes del contrato suscr¡to con la misma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse d€ntro de la! orho serñañó que siguen a la fecha d€ adeudo €n cuenta. Puede obt€ner rnformac¡ón ad¡cional sobr€ sus derechos en su entidad

8f t¡g¡¡og this ñand¿te fom, you autho¡¡ze CNP PARTNERS d¿ Seguros y R¿as.guros, 5.A.¡o send htlluct¡ons to yo r bank to deb¡¡ l/out accoun¡ the añoo.at tha¡ a.cre at a ,esuf

ofyour igltt, you erc ennled to a ¡efuDd f¡oñ yout b¿¡k under th¿ tetñt ¿Dd.ond¡ioñr of yó!. zgftéñent wnh yout b¿nk. A refuñd ñusl bé de¡ñed w¡th¡¡ e¡qh¡ w.eks s¡2n¡ng

ftum th. d¿¡. oa wh¡ch yout a.<ounr wat d¿bi¡éd- fou¡ ¡¡ghts,¿g¿¡d¡ng thé ñ¿nd¿¡e arc erph¡oed ¡d a saateñent that you can ob¡¿n hor yout bank.

fipo de pago: Pago recurre¡te
TWe of pay¡nent'R?tuftPnt pawent

Lugar Feahe lt)DM[¡AAAA)

DAtE (DDMMWYY)

15t04t2019
€

Flrma del deudor
S¡gnature of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JtRóNtMo, 2I - 28014 MADRTD

Please, rctum to Credkor address

Ejemplar pan el Acreedor

cNPP RTN ERs De SECUROS Y REASECUROS. S A (.trradcS¿nlümiño.lr 2r0l{LADRIDTESPAiA)-T ' i,r4ll:l,ri.rxr F al.19l1:l.r¡.rfr r\f .m0rúms
RN' dcM¡ü,d rtu.rflrr ribfo1})r.§:l'&ll.'br.dcsúrddc§ ld'oruJhótrdlr2n0la l" \,¡lF Alr¡5:r¡lJa cl!\cAdmr¡ ocsFp (osi!-oÍúr



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debit Mándate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Refereñce

206823081 000503000000481 001

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

DUMITRU VARVAROI .

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..ount numbcr - |SAN ofthe Debtot

ES89 3081 0503 6632 6186 6218

SW|FT / BtC

ECOEESUM0El

DATOS DEL DEUDOR

Nombr€ del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentiflcac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMPORT,INTE: El d.üd,or qu.d¡ lnformado qu., .l ld.ñtlf¡edor d€l Acr.€do. rcf.r.nc¡¡do en eí€ M¿nd¿t pu.d. dlf.rir. por el<¡mbio d.lCódiso.h N.go<io (Sufijol

d.l m¡3mo. ¡¡ p.r¡r¡(¡o ¡lgúño.n ror irtér.i.r déld€udor.

Nombre de la calle y número
Sareet Name a¡rd nuñbet of the Crcd¡tor
CARRERA oE sAN JERóNrMo,2i
código postal / cludad
Postal Code / C¡ty
28014 MADRID

País

ESPAÑA-SPAIN

Mediante la f¡rma del pres€ñte formulario de Ord€n de Domicrlia(ión, uited autor¡za a CNP PARTNERS da Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad fiñañ(ier¿, pará adeudar eñ su cuenta los importes que se devenquen como coñse(uenoa de este conúato y, as¡mismo, autoaiza a su entrdad

f¡ñanci€ra para cargar en su cuenta los importes debidament€ notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, 5.A. Como parte de sus dere(hos, €l

d€udor está leqitim¿do al reembolso por su entidad en los términos y aond¡ciones del contrato suscrito aon la misñá. Lá rolicitud de reembolso deb€rá

efectuarse dentro de las ocho semañas que siguen a la fecha de adeudo en (ueñta. Pued€ obl€n€r ¡nforma(ión adi€ional robre sus derechos en su entidad

ot ¡hit contÉ.t antl also you ¿u¡hor¡ze you¡ beñk ¡o d¿bt¡ lou ec¿oudt ¡n a.ód¿o.é ejth the ¡nsttc¡ion' duÜ ootjf¡ed hoñ CNP PARrNEES de Segumt y Reztégufot, 5-A- At paf
oftou, nghts, you are.nt¡tled to 2.efuDd fmm your bzhk ldd.r thé te.m5 znd coodit¡ons olyour zg.eeñen¡ ú¡th fou. beak. A refund ñu5¡ b..la¡ñd *tth¡n.¡?ht w¿¿ks n¿ftng
t¡om the d¿¡e oo whi<h you¡r..ot was deb¡ted. four,¡ghrs regad¡ng ¡he ñaodale arc expla¡oed ¡n ¿ s¡ateñent ¡hat you.an obtain ¡¡oñ yout h¿nk.

Firma del deudor
Signature of the Deb¡or

Tlpo de pago: Pago recúrrente
Type of paymen.- Recunent payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMWYY)

l5l0/U2019

gemplar pan el Deudor

cNP PARTN ERS DE SEC,ITROS Y &€ASECUROS. S A Crdi & Srn r§ü¡m. :l -:8014 MADRIoiESP^ÑA) Í +rr9r52¡r4m F |3,r9 t52,11.t0 t $$ (nEárrcc
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m- CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSTNEES

El presente contrato de sEluro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de I
de O61ubre. de Contralo de Seguro, la Ley 2012015 de ordenación, supervisión
y solvencia de las enlidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decrelo
'1060/2015. de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvenoa de las
enlidades aseguradoras y reaseguÍadoras y disposicjones coñcordantes. y se
reg¡rá por lo convenido en la Póliza y en los reslanles documentos
conlractuales.
DEFI¡IICIOT¡ES A LOS EFECTOS OEL PRESENTE CONTRATO
ENÍIDAD ASEGURADORA: Enlidad que, a cambio de la p¡ima, asume la
cobertura del nesgo objelo de este contrato y garant¡za el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condic¡ones del mismo.
MEDIADOR. Persona física o juridica que realiza las actividades de
med¡acron enke los fomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes eñ, la presentación de propueslas de
realización de trabajos prevros a la celebració¡ de un conkato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de eslos contralos.
TOMADOR: Es la persona fisica o jurídica que suscribe el seguro y que
paga la prima
ASEGURADO: Es ¡a persona lisica sobre cuya vida se eslipula el seguro.
AENEFICIARIOSi Las personas fisicas o JUrídicas a quienes conesponde
percibir la prestación garañlizada por esle conlrato designadas en las
condiciones part¡culares
PR¡MA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS OE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente al aniveasario más cercÍ¡no (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de conkatación en la primera anual¡dad de¡ seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades postenores, en cada prónoga
o renovación del mismo.
SUMA aSEGURADA O PRESfaCIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Pól¡za, el Asegurador se compromete a pagar al
Benellciario al acaecimienlo de l¿s contingencias previstas en la misma.
POLIZA: Es el docuñento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreto la pól¡za la componeñ las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los limites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
eventuales sup¡ementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENÍE: Lesión corporal derivada de una c¿usa súbila, violenta,
externa y aiena a Ia intencionalidad del Tomador/Asegurado. acaecida
duranle la vigencia de la póliza.
1,. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente se!¡uro quedarán iñcluidas obligatoriamente las
qarántias de Desempleo, lncapacidad femporal y Hospitalizac¡ón.
i.- penreccró¡, roMA DE EFEcro y ouRAcróN oEL coNfRATo
La pó¡iza se F,elecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Enl¡dad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no enlrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacle de olro modo en las Cond¡ciones P¿rticulares.
La póliza tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Cond¡ciones
Particulares de la misma, transcunido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prónoga por ninguna de las parles, la pól¡za se entenderá
pronogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condrcrones Parliculares
De ac¡rerdo con lo establecido en el articulo 22 de la Ley ds Contrato
de Seguro las paños pueden oponerse a la prórroga del contrato
med¡anto una noüricación escritá a la otra parto, ofoctuada con un
plazo de dos meses de anücipacióñ a la conclusión del pertodo del
seguro sn cuE¡o, cuando la opos¡cióñ a la próffoga s6a €j6rc¡tada por
la Entidad Asoguradora; o b¡en con un mes ds antElac¡ón cuando la
opos¡cióñ a la prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asogurado.
En cualquier caso la póliza r¡nalÉará al térñliño de la enual¡dad eñ quo
el Assgurado cumpla los 65 años do gdad.
3,. INDISPUfABILIDAD DE LA POLIZA
La póliza sérá ¡nd¡sputable transcurido uñ año desde la focha de
efscto de la m¡sma. En las Cond¡c¡ones Part¡culares de la pól¡za se
podrá erpresar un pl¿zo más brsve transcurr¡do el cuál la pól¡za sea
indisputable-
No obstante lo antérior, el prqsente apartado ño sorá de apl¡cación
cuando se haya produc¡do el incumplim¡ento de las obl¡gaciones del
Tomador o del Asegurado, Esp€cialñente cuando se haya producido
el ¡mpago de la pr¡ma, en cuyo caso se tendrá eñ cuentá lo establecido
eñ el apartado 6 de las presentes Cond¡ciones Geñerales. Se descarta
¡gualmGnte la apl¡cac¡ón de este apartado cuando ex¡sta error en Ia
odad d6l asegurado.
4.- NULIDAD DEL CONTRATO
El contrato de seguro será ñulo en aqLrellos caso$ en los que en el momento
de su pefecc¡onamiento no había riesgo o elriesgo ya se había realizado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las pnmas delpresente contrato se abonarán de acuerdo con lo estáblecido
en las Cond¡ciones Parliculares. Si por culpa del Tomado. del seguro la
primera pnma o ¡a prima única no ha sido abonada en el momeñlo de su
vencir¡iento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescind¡r el
contralo o a solic¡tar el abono de la misma a través de la vfa judicial.
En el supueslo de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará llberada de su oblgacrón.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertúaa del presente seguro qúedará suspendida al dia
siguiente en el que la prima debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anle¡ioridad, se entenderá que el contralo ha quedado
resuello. Duranle el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada conespondiente al
periodo en curso. Sielconlrato no hubiera sido resuello, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad. la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticualro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo qúe en las Condic¡ones Parliculares se establezca otra cosa, la prima
se enlenderá abonada en eldomicilao de¡ Tomador.
6.- DEBER DE COMUNICACIÓN DEL R!ESGO
Tomador/Asegurado deben comunic¿r durante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunslancias que alendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el nesgo y que,
de haber sido conocidas porel asegurador en el momento de pelección del
conlrato, o no habria concluido la flma del mismo o lo habria conclu¡do en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en
que la agravación ha sidodeclarada, proponeruna modifcación delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quince días a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En c¿so de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, lranscurido dicho plazo, rescindir el
contrato previa advertencia al Tornador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince días, transcurridos los cuales y denlro de los ocho
siguientes comunicará a¡ Tomador la rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al Tomador denko de un mes a panir del día en que tuvo
conoc¡m¡enlo de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobrevin¡era el sin¡estro, CNP PARTNERS
queda l¡berado de su prestación siel Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asequrado podrán, duranle el curso del
contralo, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunslancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubierañ sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato. lo hubiera
conclúido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el período en curso cubierto por la prjma, deberá
reducirse el imporle de la prima futura en la proporción conespond¡ente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución del contrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocim¡ento de la
disminucióñ del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban p¿gar por
razón de este conkalo, tanto en el presente como en elfuluro, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Benellciario, según proceda.

8.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro real¡ce al mediador de
Seguros que haya interven¡do en la póliza, surtirán los mismos efectos qúe
si se hubieran hecho a la Compañ¡a Aseguradora. Las comuñicaciones
hechas a la Entdad Aseguradora por un coredor de seguros surlirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiem manifeslado en contra de que asi se real¡ce.
lgualmente el fomador del Seguro, el Asegurado o el Benefic¡ario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS ¿ la dirección que aparece eñ la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contaclo con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condic¡ones Parl¡culares de la Póliza, cualqu¡er modificación del
mismo lendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
g.- ExrRAvio y oESTRUccroN DE LA p0LrzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta certilcada el elrav¡o, el robo o la destrucción de la pólizá y
la Eni¡dad Aseqlradora procederá a emitir u¡ duplic¿do de ¡a m¡sma.
io.- PREScRtPctóN
Las acciones derivadas del presente conlElo prescriben a los dos años
desde que pudieron ejerc¡tarse.

SEG]FoS I RE$ECLIFOS. S.A -aaro,aúS¿¡Jenm li.23011MADR|oIESPANA) T.349152,8¡00;.,3.{915241¡01-mc¡ppármÉ.s§
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS

11.- TRIBUN;L COMPETENTE
El prqsente conlrato quedará sometido a la jurisdiccjón de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado
I2.. CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES YIO ASEGURADOS
De conformidad con lo preüslo en la normat¡va aplicable en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abnl de 2016 relativo a la
protecc¡ón de las personas físic6 en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la l¡bre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga la

Directiva gg4dcE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoÍÍa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequivoc¿ y precisa de lo

squierlle.
INIoRMACIÓN BÁsIcA soBRE PRo]ECCIÓN oE DATOS:
Responsable del tratamiento do sus datoa
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Padners) NIF
A-28534345
+infor i¡formación ad,cionál
Fiml¡dad dol tratam¡snto de sus datos
Final¡dad Princ¡pal"r suscripción y ejecúcion de un conlralo de seguro
+rnfor rnfomación adcional
Legit¡mación para el tratam¡snto de sus datos
La b6e logal para el tralamiento de sl§ datos es l. ejecuc¡on del coñtrato
de ssguro en los términos que figuran en las Condiciones de la Pól¡za, as¡
como en l¿ Loy do ContEto ds S€guro y Ley de Ordenacióñ, Sup€rv¡sión
y Solvencia de ontidadgs a6eguEdoras.
{lnfo rñlomracróñ adrcronal

Destinatarios
Sus dalos podrán sercornunicádos a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de seNicio§ relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
ParlneE para la prestadón de algún señicio relac¡onado co¡ sú contrato,
empresas tramitador¿s de siniestros con quien CNP Partners haya
exlemalizado dacllos se.vicios, perfos, etc..), con los que CNP Partners se
compromele a susc¡ibir el corespondiente contrato de tratamiento de
datos.

/ Mediadores (agentes y/o mredores) que hayan intervenido en la /
mediaoón de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaoones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
cenlralizada de recursos irfoÍnáticos.

Translercncies Intsmac¡onales prsv¡stas: Salesforce.com E¡lEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios infomálicos de CNP Partners
+rnfo: rnfon¡acion adicional
Derecho6
Acceder, redificar y suprimir los datos, asi como okos derechos como se
explic¿ en Ia información adicional
+infó rnfonn¡.rón ad¡cional
Ii'¡FORMACIOT{ ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
R6ponsable delt¡atañieñto de s¡Js datos
Datos de contactol
Domic¡lio: Carera de San Jerónimo 21, 28014 ¡¡ladrid
Teléfono: 91t43431
Correo Electrónico: atencion@crppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dñ.es@cnooarlnels.eu
F¡nal¡dad del tratamiento
¿Con qué linal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentrc de la "Finalidad Principal", los Datos PeEonale§ serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tarilicar los riesgos;
. En su caso, para ¡a realización del lest de idoneidad y conveniencia, asi

corno en su c¿¡so mantener actualizados sus dalos para este fin;
. Suscribir, cumpliry ex¡g¡r elcumplimienlo delcor¡trato de seguro;
. Cestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinc¡ón de las obligaciones juridicas de las parles bajo el mismo;
. Presenlar al cobro las pdmas que deba aboñar el Tomador bajo el

conlralo de seguro y emilir recjbos relativos a las m¡smas:
. Tramitación de los sinieslrG (incluyendo prestacjón de servicjos por

lerceras empresas contratadas por CNP Pa(ners para el cLrmplimienlo
delcontrato de seguro.la peritación de losdañosyen su caso,li¡Iuidación
de los s¡nieslroE a lravés de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales func¡ones);

. Crstión de quejas y redamaciones;

. Registro de pólizas, sinieslro§, provisiones lécnic¿s e inversioñes;

. Rea¡izar evaluaciones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forña
previa a la susc¡pción delconlralo de seguro o en cualqúier momento de
la vigencia delmismo, ¡ncluyendo, habida cuerta del interés legilimo que
ostenta la Entidad Aseguradora- la consulta y cruce de los Dáto§

Pelsonales mn ficheros comunes para eülar f?ude en el seguro y con
icheros sobre solvenc¡a patrimonial y crédilo;

. Cumplir con obligacjones previstas en la Ley. incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlifcar al Tomador o cuando sú
tratamiento esté basado en una habilitacjón legal,

. La realización de esludios de téc¡icá asegur¿dora en aná¡isrs de
mercado§ objetivos y perñlados con lines actuariale§ para la
determinación de la prima en la suscripc¡ón del contrato de seguro;

. Gestionar, eñ su cáso, de foma cenlralizada los recursos informátic¡s
(aplicáciones, servidores incluyendo aquéllos qúe estén en la nube) o
para fnes administrativos intemos deñtro del mismo grupo de empresas
al que perlenec€ CNP Partners.

. Rematirle comunicaciones comercrales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coreo postaly/o llamada
lelefónice

¿Qué tratamientos adicionales podemos real¡zar?
Adic¡ofialmente:
/ Si ha aceptado, sL¡s datos podráñ ser tratados para remitide o€rtas

comercaales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asi como
¡nformación sobre productos distintos a los conlratados, información
sobre las acciones de markeling que CNP PartneÍs vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figur¿r, c€mpañas, pmyectos, sorleos. mncuIsos,
eventos de cualquier tipo y terÍática), ¡a realización de encuestas de
satisfacción y envfo de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la elaboracjón de
perflesconflnes mmercialesy de marketing con elobjelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras. adecuar las
comunicáciones comeroales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Dura to cüánto tiempo úataremos sus datos?
Los datos personales proporcronados se conseNarán mientras se mantenga
la relación mercañtil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante elplazo de
conservación legalmente establec¡do. Puede con§ultar en cúalquier momento
dichos plazos enviando un coneo electróíico a cualquiera de las direcciones
de coreo eledrónico establecidas en Datos de contado del Responsable de
Tratamienlo.
Siha dado su consentimiento, podEmos tratarsusdalos para remilideoferta§
comerciales de CNP Partners por medios electonicos, asi colno inlormaciÓn
sobre produclos dislintos a los contratados, infomación sobre las accionesde
markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podráñ
figurar, campañas, proyectos, §orteos, concursos, eventos de cualquierlipo y
lemática). la realizaoón de encuestas de satisfacción y envio de newsletlers
(lodo ello ancluso por medios electrónicos).

'/ Si ha ac¿ptado, podremos tE¡tar sus dalos para la elaboración de perfrles

con flnes comerciales y de market¡rE con el objeto de conocer sus
preferenoas y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las
comunicác¡ones comercjales. diseñar productos en base de dichas
preferencras y necesidades.

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lraiados para la elabo.ación de
perfles con llnes comercralesyde marketing con elobjeto de conocer sus
preferencras y necesidades y, en su cáso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de d¡chas
prefermcias y necesidades.

Los tratamienlos eslablecidos en los dos párafos anteriores podrán llevars€
a cabo hasla que nos solicite su oposioón de conforrnidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando ños facrlita sus
datos?' ind¡cado en este docrmento de info adicional.

Legiümación para el tratam¡ento de sus datos
¿Por quó podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser lralados para la eieq.ic¡ón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o¿ que seantratados, no señi posible
la celebración del contralo de seguro y/o gestión del conlrato.
Ad¡c¡onalmente, sus datos serán tratados por los siguientes molivos:

'/ Si ha aceplado la cláusula dellratamiento de sus datos para recibir ofertas
comerciales de CÑP Panneas por medios eledrónicos asi como
información sobre produdos distintos a los contratados, para infomarle
sobre acciones de marketing (entre las que podráñ figurar campañas,
proyedos sorleos, concursos- eventos de cualquier t¡po y temática) y/o
reali¿ación de encuestas de satisfacción y ne\¡rslelters (todo ello incluso
por medios eledrónicos), sus datos serán tratados para dichas
finalidades.

r' Si ha aceplado, Ia cláusula para el tratamienlo de sus datos para la
elaboracjón de perfles conflnes comerciales y de markeling con elobielo
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecu¿r las comunic¿ciones mmeroales, diseñar produclos en base de
dichas preferenoas y necegdades.
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PARTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Asi mismo, podremos lralar sus datos para elcumplimiento de una obl¡gacjón
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la normativa que aplilue alconlrato
de segum suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Superv¡sión y Solvencja de Ent¡dades Asegu.adoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de [¡ediación de Seguros, Ley de
Comercial¡zación a distancia de servicios fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comis¡ón. de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Direct¡va 2009f38/CE, así como los Reglamentos comunitaÍios
de ejecuc¡ón de solvencia ll, Directiva UE 2016197 sobre dislribución de
Seguros, Reglarnento UE, ¡\.¡o 1286/2014, de 26de noviembrede 2014, sobre
los documentos de datos fundamentales relativos a los prodoc.los de inversión
minorista vir¡culados y los produclos de ¡nvesión basados en segurcs, en su
caso, Real Decreto 1588r'1999, de '15 de octubre, por el qL¡e se aprueba el
Reglamento soble la instrumentac¡ón de los compromisos por pensiones de
ias empresas con lostrabajadores y benefciarios, asicomo cualquier otra Ley
que se prcmulgue en un fL¡turo y que afecle al contrato.
Así m¡smo, se podrán tratar par¿ los casos en que ex¡sta un ¡r{erÉs legitimo
por parte de la aseguradora

Desünatarios
¿A quién se le va a comuñicar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la c¡áusula de comunicaoón de los
datos, sus d¿tos se van a corrunicar a las emprcsas del grupo al qLle

pertenece CNP PARTNERS para ofrecerle ¡nformac¡ón comerc¡al sobre
produclos de seguro, internediación a través de internet. y plaoes de
pensiones, infomarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
fgurar campañas, proyeclos sorteos, concul§os, evenlos de cualqúier tipo y
temálic€) as¡ como envio de rEwsletters, por cualquier medio (entre otros,
postal, Ieléfono. email):. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY, S L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asimismo, sus datos podÉn sercomunicados en c€so de cesión de cartera,
fús¡ón, esc¡sión y transformación.
La transferenc¡a lnternacionalde Dalos a lasempresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas eslén incluidas en el
ámbilo de las Normas Corporalivas Vincu¡antes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equiparable alespañoly contarán con todas
las garanlias y medidas para salvaguadar la seguridad de sus datos.
I\¡antendGmos ac{ualizada la informac¡ón sobre lransferencias
inlemac¡onales que se vayan a realizaa en un futuro en nuestra webl
https://wvrúcnppartners.egpoliticaierrivacidad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persoña tiene derecho a conocer s¡ CNP Partneas está taatando
datos pelsonales que les conciemañ o no.
Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus dáos personales
(derecho de acceao) asi como a solicitar la rectifcación de los datos
inexactos (derocho de recüf¡cac¡ón) o en su caso, su supresióñ cuando.
entre otros motivos los datos ya no sean n€cesarios para los llnes que fue¡on
recogidos (derecho de supres¡ón).
En deterninadas cjrcunstancias, los ¡ñteresados podrán solic¡lar la ¡imitación
deltratamiento de sus datos en cuyo caso, únicámenle los conservaemos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡óo del
tratán¡bnto).
En deteminadas c¡rcunstancias y por motivos relac¡onados con su
s¡tuación parlicular, los ¡ntoresados podaán oponorse al t 'atam¡ento d6
sus datos. CNP Partne6 dejará de t atar 106 datos, salvo quo obodo¿cañ
a mot¡vos legit¡nros o el eierc¡cio o defensa de posibles reclamac¡onés.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimienlo (derscho do
revocac¡ón de{ consenüm¡ento)
En el caso de que solicjte la portabil¡dad de sus datos a otra enlidad
aseguradora (defecho a la poftáb¡lidad de 106 dato6), se podrá realizar,
pero siempre que üJmplan con los requ¡silos para que se pueda ejecutar ¡a
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operaliva la plataforma para poder ejecL¡tar la portabil¡dad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a dalos de salud o se traten de
seguros coleclivos)
Puedes eiercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e,
mailr gdpr es pelicion@cnppartners eu indicándonos que es lo qL]e necesita
en relaciÓn con sus datos.

Si prefiere enviamos su pefción por coneo ordanario:
CNP Partnef§ de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atenc¡ón al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Por favor, no olüde indicar que se pone en contacto coñ nosotros en relación
a la pmtección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamenle a sus peticjones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a través de emaal
protecc¡ondelcliente@cnppa.tners.eu o a través de un escrito en el domrcilio
antes indic¿do pero di¡igido al Area de Protecc¡ón del Cliente. En lodo caso,
puede acudira la agencia española de protecc¡ón de datos que es la auloridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esla materia. En
su página v,€b puede enc!ntrarinfomación adicionaly complementaria sobre
todos estos derecho§, le adjuntamos un link a su página webl
httpsl/r ¡ww.agpd.elpoda[,!ebagpd/index-idesidphp.php

13.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

131 El régimen de las reclamaciones será el prevasto en el arlículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las
entidades aseglrradoras y reaseguradoras y disposic¡ones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficiarios, asicomo sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamacioñes
de la Direcc¡ón General de Segúros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana n'¡14, 28046 iradnd y con página
Web: @ conlra la
Entidad Aseguradora, §i consideran que ésla real¡z¿ prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del conlralo de seguro-

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
lramitación de queias o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamac¡oñes, será ¡mprescindible acreditar haber foñnulado las
quelas o reclamacrones. previamerte por escrito al Área de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posteriondad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcunido el p¡azo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Ent¡dad.

13.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado
en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 ¡¡ADRID, y dirección de
coneo electrón¡co orolecc¡ondelciienle@cnoparlners.eu tramitará y
resolverá cuantas quej¿s y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente menc¡onadas, en primera ¡nstanc¡a y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defenso. del Clienle de la Entidad Aseguradora, D A DEFENSOR,
S.L., domicil¡ado en cMelázquez no 80, 'loD, 28001 [¡adrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 rcclamacroñes@dadefensor orc. La
enlidad aseguradora se compromete a prestar la colaboaacjón
necesaria en la instrucción del procedim¡ento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente em¡ta y que lengan carácler vinculante para CNP
PARfNERS.

13 5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la pleñitud de
tutela ludacial, e¡ recurso a otro mecañismo de solucióñ de confl¡ctos,
ni a la protección adminislrativa.
El Area de Protec.ión del Clienle, acluará en la resolución de las
quejas y rec¡amaciones, de acuerdo con lo establecido eñ su
Reglamento que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las
of¡cinas y en la \^€b de la Enlidad Aseguradora, y que les será
facililado en cualquier momento.

14,- CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
CO¡¡PENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PEROIDAS DERIVAOAS OE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refund¡do del Estatuto legal
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modiflcado por la Ley 12/2006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de ¡os que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad públic¿
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los nesgos
extraordinanos con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
cond¡cjones exigidas por la legislac¡ón vigente.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

Las -andemnizaciores derivadas de siniestros producidos por
aconlelimientos extraordinarios acaec¡dos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y lamb¡én los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado leñga su residencia hab¡tual en España, se.án pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los coÍespondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las s¡guientes situaciones:
a) Oue el riesgo etraordinario cubierlo por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
conlratada con la enlidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de Ia entidad Aseguradora no pud¡eran ser cumplidas por
haber sdo declarada judicialmente en concurso o por estar sujela a un
procedimiento de ¡¡quidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros ajustará su acluación a lo
dispuesto eñ el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
oclubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de nesgos
extraordinarios aprobado por el Real Decreto 300/2004, dé 20 de febréro,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraord¡narios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de Ia naturale¿ai teremotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias. incluidas las producidas por embates de
mar: erupciones volcánicas; tempestad cic¡ónica atípica (incluyendo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados).
y cáídas de cuerpos siderales y aerolitos-

b) Los ocasionados violenlamente como consecuencia de terorismo,
rebelión. sedic¡ón, motín y tumulto popular.

c) Hechos o acluaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz

d) Los fenómenos almosféncos y sismicos. de erupc¡ones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se cerlifcarán, a instanc¡a del Consoroo de
Compensación de Seguros, mediante infonnes expedidos por la
Agencia Estalal de N¡eleorologia (AEMEÍ), el lnstituto Geográfico
Nacionaly los demás org¿nismos públicos competentes en la maleria.
En ¡os casos de acontecim¡entos de carácler politico o soc¡al, asi como
en el supueslo de daños producidos por hechos o acluacioñes de las
Fuerzas Amadas o de las Firea¿as o Cuerpos de Seguridad en t¡empo
de paz, e¡ Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y adminislrat¡vos competenles información
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos excluidos
a) Los quo no den luga. a indomnizac¡ón según la Lsy de Contrato de

Seguro.
b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por contrato do s€guro

dist¡nto a aquellos on que es obl¡gatorio el rscargo a favor del
Consorc¡o de Compénsación de Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos armados, aunque ño haye
preced¡do la dsclarac¡ón otic¡al de guerra.

d) Lo6 der¡vados do la onsrgía nuclear, sin perjuicio de lo establsc¡do
en la Ley 12/2011, ds 27 do ñayo, 6obre responsab¡lidad civil por
daños nuclsarss o produc¡do9 por mater¡al€s rad¡acüvos.

e) Los producidos por lEnómenos de la ñaturalera distintos a los
señalados en el apartado 1.a) ante/¡or y, on particular, los
producidos por olovac¡ón d6l nivel freát¡co, mov¡miento de
laderas, desl¡zam¡ento o ase¡tamiento de terrenos,
dssprsndimiento de rocas y fenómenos sim¡largs, s¡lvo que sstos
fuoran ocas¡onados man¡festamq¡te por le acción dsl agua de
lluvia que, a su ve¿ hubiera provgcado 6n la zona una s¡tuac¡ón de
¡nundac¡ón extraord¡nar¡a y s€ produjeran coo caráctor simultáneo
a d¡qha ¡nundac¡ón.

f) Los causados por actuac¡ones tumultuarias producidas en el
curso de reun¡ones y man¡festaciores llevadas a cabo conforño a
lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/'1983, de 15 de¡ul¡q, reguladqra
del doaDcho d6 roun¡óñ, as¡ como duranto ol transculso de huolgas
legalea, salvo qu€ las c¡tadaa actuacionos pudieian aercallficadaa
cor¡o acoñtecimientos exüaordinarios de los señalados en el
apartado't,b) antor¡or.

g) Los causadoE por mala fE del Asegurado.
h) Los correspond¡entes a sin¡estros producidos antes dél pago de la

pdmoaa pr¡ma o cuando, de conlorm¡dad con lo establec¡do en la
Ley dE Contrato de Seguro, la cobeñura del Consorcio de
Compgnsac¡ón de Seguros se halle suspendida o el seguro quede
ortingu¡do por falta de pago ds las primas.

il Los s¡niestros que por su ñagñitud y grevodad soan calif¡cados
por el Gobierno de la Nación como de «catástrofe o calamidad
nac¡onal».

Edensión de la cobertura
1. La cobertura de los r¡esgos exlraordinarios alcanzaá a las m¡smas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efeclos de la coberlura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previslo en el
conkalo, y de conformidad con la nomativa reguladora de los seguros
privados, qeneren provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se relerirá al capital en riesgo para cáda
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemálica que la enlidad Aseguradora que la hubiera emitido deba lener
conslituida. El importe conespondiente a la provisión matemática será
salisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora
COI\4UNICACIÓN DE OAÑOS AL CONSORCIO OE COMPENSACIÓN DE
SEGUROS
1. La solic¡tud de ¡ndemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
benefic¡ario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de ¡os
anteñores, o por la enlidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestio¡ado el seguro.

2. La comun¡cación de los daños y la obtenc¡ón de cualquier información
relatava al procedimiento y al estado de tramilación de los siniestros
podrá realizarse:
- l,,4ediante llamada al Centro de Atenc¡ón Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3 Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la ¡egislac¡ón de seguros y al contenido dé
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Coñpensacrón de
Seguros, sin que ésle quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso. hubiese real¡zado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemnizacrón al benellciario del seguro
mediante transferencia banc¿na.

El presente coñt ato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y Apónd¡eos que em¡ta la
Entided asoguradora, que, erl su conjunto, consütuyen el Contrato dé Seguro, careciendo de valor y efecto por separ¿do. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso dc discrepancia entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo qu€ dicha
discrepanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la moral o ol orden público, en cuyo caso se entenderán ñulos de pleno derecho.
A los efectos de lo d¡spuesto eñ los artlculoG 122 y 124 del Reglamento do Ordenac¡ón, SupeNis¡ón y Solvenc¡a de las Entidad6s Ascguradoras y
ReaseguradoÉs, aprobado por Real Oecreto 1060/2015 d6 20 de nov¡embre, ambos iñcluido§, el Toñ¿dor del seguro reconocq haber rec¡bido, en la
m¡sma fucha y con anter¡oridad a la celébr'ác¡ón del preseñte contrato, Nota lnfomat¡va comprens¡ve d€ todo6 los asp€ctos relaüvos al preserite seguro
que se contomplan en los c¡tados preceptos reglamsntarios,

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. SANfIAGO DOMIT{GUEZ VACAS
D¡reclot G ene Él Adju nto

{1,,o*o" ,'
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ñ EUROCAJA RURAL
MroncróN Oprn¡oon DE BANCA Secunos vrNcur-¡oo s.r-.

Nota informat¡va previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumpli&ierlto de lo establec¡do efi el ad.42 de la Ley 2U2046 de Mediación de Seguros y
§easegruros Prvados le informamos:

Eurocaja Rr[al Med¡ación Operador de Ban¿a Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
conlf actualmente ob'rgado a realizat activ¡dades de nredración en seguros exc¡usivamente con una o
varíás EnÍdades Aseguradoras. ni tiene ta obl¡gaclón impuesta a los corredores de seguros de realizar
un anáhsis objetivo. Ei Cl¡ente t¡ene derecho a so¡¡citar Ia relacrón de las Entidades Aseguradoras pára
las que ol OB§V está mediando el producto.

Eñ caso de queja o reclamacrón respecto á ia act acró¡ dei OB§V. el cl¡ente pcdrá dir¡girse a ios
Depanamentos o Servicios de Alención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo. el cliente podrá fornülar reclamaciones por escr¡to aflle el Seruicro de Reclamacione$ de ta
DGSrP del Minrster¡o de Econonria y Hacienda Po d€ Ia Castellana, 44. 28046 Madrid Para la admrs¡ón
y tramitación de esta§ .eclamaciones. el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
r¡eses desde la lecha de la presentac¡ón de la reclamación anta el Departamünto o Servieio ds Atenc¡ón
alCliente de la f ntidad Aseguradora s¡n que háya sido resueltá o q[e haya s¡do denegada su admrsióft
o desestrmada su pet¡c¡Ón.

§e informa que el asesoram¡ento preslacjo tiene óomo finalidad la contratación de un segu¡o, y no
cualqu¡er otro próducto que puóda comerciali¿ar la entidad de crédito Eurocaja Rural, $.C.C , asi conro
todas las ac(ividades de med¡ació¡ anexas a drcha contratación. Dichás actividades consisten en la
presentación, propuesta o rea[zación de traba]os previos a la celebraü¡ón de xrl contralo de seguro o
de reaseguro, o d¿ celebración de estos contrato$, asi como la as¡stencia en la gestión y e.iecución dé
dichos contratos. en particltlar en caso de sinrestro.

En cumplimrento da lá normativa vigenté sobre próleccion de datos de caráctér personál y de ,a Léy
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Pr¡vados, le ¡nformamos que los datos qus no$
proporciona $erán tratsdr)s por la Enlidad Asegtrradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto on la mensionada Ley 26i2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamieflto de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferta comerciai o
presupuestü del $ervicia serán conservados por el plazo de 12 mesos con 13 finalidad de coulprobar y
n]antener, en su caso, lás cóndic¡ones de la of*r1a ó F,resupueslo

El üjercicio de Ios derechos de acceso, rectificación. sLrpresión y oposición, limitación del tratamiento.
portabilidad de dalos y a no $er objeto de decisir:nes individualizadas aulomatizadas so pod.án llovar
a cabo en los térm¡no$ legales ínediánle comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operadürdo Banca
Seguros Vrnculado S.L. a la direccion c/ Méjico.2 45004 Toledo, dirigréndose al Oepafarnento de
Atención al Cliente. Darernos traslado á la Entidad Aseguradora de su pelc,ón en el caso de que ya
hLtbiera conlratado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, le hemos propue§lo Ia contratac¡ón de un sóguro
aJustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente docllmento nos presta su consenlrnr¡ento para eltratam¡ento de los datos de
carácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesaflo para la act¡vidád de &ediación
que Eurocaia Rural Medlación Operádor de Banca Seguros Vinculado va a realizar.

M


